
DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 6 de marzo de 2014 

por la que se actualiza el anexo del Convenio monetario entre la Unión Europea y el Principado de 
Andorra 

(2014/C 73/04) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Convenio monetario, de 30 de junio de 2012, entre la 
Unión Europea y el Principado de Andorra, y, en particular, su 
artículo 8, apartado 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 8 del Convenio monetario entre la Unión 
Europea y el Principado de Andorra (en lo sucesivo, «el 
Convenio monetario») impone al Principado de Andorra 
la obligación de aplicar los actos de la Unión relaciona­
dos con los billetes y monedas en euros, la prevención 
del blanqueo de capitales, la prevención del fraude y de la 
falsificación del efectivo y de los medios de pago distin­
tos del efectivo, las medallas y fichas y los requisitos de 
información estadística. Dichos actos se enumeran en el 
anexo del Convenio monetario. 

(2) La actualización del anexo se debe realizar de conformi­
dad con el artículo 8, apartado 4, del Convenio moneta­
rio, que establece que la Comisión debe modificar el 
anexo cada año teniendo en cuenta los nuevos actos 
jurídicos y normas de la UE pertinentes y las modifica­
ciones de los vigentes. 

(3) Se han añadido veinte actos jurídicos al anexo: 

1) Reglamento (UE) n o 651/2012 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a 
la emisión de monedas en euros; 

2) Reglamento (UE) n o 566/2012 del Consejo, de 18 de 
junio de 2012, que modifica el Reglamento (CE) n o 
975/98, relativo a los valores nominales y las espe­
cificaciones técnicas de las monedas en euros desti­
nadas a la circulación; 

3) Orientación BCE/2013/11 del Banco Central Euro­
peo, de 19 de abril de 2013, por la que se modifica 
la Orientación BCE/2003/5 sobre la aplicación de 
medidas contra la reproducción irregular de billetes 
en euros y sobre el canje y la retirada de billetes en 
euros; 

4) Decisión BCE/2013/10 del Banco Central Europeo, 
de 19 de abril de 2013, por la que se modifica la 
Decisión BCE/2003/4 sobre las denominaciones, es­
pecificaciones, reproducción, canje y retirada de los 
billetes de banco denominados en euros; 

5) Decisión BCE/2012/19 del Banco Central Europeo, 
de 7 de septiembre de 2012, por la que se modifica 
la Decisión BCE/2010/14 sobre la comprobación de 
la autenticidad y aptitud de los billetes en euros y 
sobre su recirculación; 

6) Reglamento (UE) n o 1214/2011 del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, 
relativo al transporte profesional transfronterizo por 
carretera de fondos en euros entre los Estados miem­
bros de la zona del euro; 

7) Reglamento (CE) n o 2532/98 del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1998, sobre las competencias del 
Banco Central Europeo para imponer sanciones; 

8) Decisión marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24 de 
febrero de 2005, relativa al decomiso de los produc­
tos, instrumentos y bienes relacionados con el delito; 

9) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a 
la actividad de las entidades de crédito y a la super­
visión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE; 

10) Reglamento (UE) n o 575/2013 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) n o 648/2012 — Texto perti­
nente a efectos del EEE; 

11) Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a 
los derivados extrabursátiles, las entidades de contra­
partida central y los registros de operaciones; 

12) Reglamento Delegado (UE) n o 148/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, relativo a los deri­
vados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación sobre 
los elementos mínimos de los datos que deben no­
tificarse a los registros de operaciones; 

13) Reglamento Delegado (UE) n o 149/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las 
normas técnicas de regulación relativas a los acuer­
dos de compensación indirecta, la obligación de 
compensación, el registro público, el acceso a la 
plataforma de negociación, las contrapartes no fi­
nancieras y las técnicas de reducción del riesgo apli­
cables a los contratos de derivados extrabursátiles no 
compensados por una entidad de contrapartida cen­
tral;
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14) Reglamento Delegado (UE) n o 150/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, relativo a los deri­
vados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que 
atañe a las normas técnicas de regulación que espe­
cifican los pormenores de la solicitud de inscripción 
como registro de operaciones; 

15) Reglamento Delegado (UE) n o 151/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, relativo a los deri­
vados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que 
especifican los datos que los registros de operaciones 
habrán de publicar y mantener disponibles y las 
normas operativas para la agregación y comparación 
de los datos y el acceso a los mismos; 

16) Reglamento Delegado (UE) n o 152/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las 
normas técnicas de regulación relativas a los requi­
sitos de capital de las entidades de contrapartida 
central; 

17) Reglamento Delegado (UE) n o 153/2013 de la Co­
misión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere 
a las normas técnicas de regulación relativas a los 
requisitos que deben cumplir las entidades de con­
trapartida central; 

18) Reglamento de Ejecución (UE) n o 1249/2012 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se establecen normas técnicas de ejecución relativas 
al formato de la información que deben conservar 
las entidades de contrapartida central, de conformi­
dad con el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Par­
lamento Europeo y del Consejo, relativo a los deri­
vados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones; 

19) Reglamento de Ejecución (UE) n o 1248/2012 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se establecen normas técnicas de ejecución relativas 
al formato de las solicitudes de inscripción de los 
registros de operaciones, de conformidad con el Re­
glamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursáti­
les, las entidades de contrapartida central y los regis­
tros de operaciones; 

20) Reglamento de Ejecución (UE) n o 1247/2012 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se establecen normas técnicas de ejecución relativas 
al formato y la frecuencia de las notificaciones de 
operaciones a los registros de operaciones, de con­
formidad con el Reglamento (UE) n o 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapar­
tida central y los registros de operaciones. 

(4) Del anexo se han suprimido dos actos jurídicos al haber 
sido derogados por la Directiva 2013/36/UE del Parla­
mento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito 
y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y 
las empresas de inversión: 

1) Directiva 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, sobre la adecuación 
del capital de las empresas de inversión y las entidades 
de crédito; 

2) Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de junio de 2006 relativa al acceso a la 
actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio. 

(5) Por consiguiente, el anexo del Convenio monetario debe 
modificarse en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo único 

Se sustituye el anexo del Convenio monetario entre la Unión 
Europea y el Principado de Andorra por el anexo de la presente 
Decisión. 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 6 de marzo de 2014. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación 

Prevención del blanqueo de capitales 

Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y 
para la financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15) 

Modificada por: 

Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 
sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 
2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE (DO 
L 319 de 5.12.2007, p. 1) 

Directiva 2008/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Directiva 2005/60/CE, relativa a la prevención de la utilización del 
sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, por lo 
que se refiere a las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (DO L 76 de 
19.3.2008, p. 46) 

Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como 
sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 
2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, 
p. 7) 

Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 
2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120) 

Complementada por: 

Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre cooperación entre los 
organismos de recuperación de activos de los Estados miembros en el ámbito del seguimiento 
y la identificación de productos del delito o de otros bienes relacionados con el delito (DO 
L 332 de 18.12.2007, p. 103) 

Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo relativo a la definición de personas del medio político y los criterios técnicos aplicables 
en los procedimientos simplificados de diligencia debida con respecto al cliente así como en 
lo que atañe a la exención por razones de actividad financiera ocasional o muy limitada (DO 
L 214 de 4.8.2006, p. 29) 

Reglamento (CE) n o 1781/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre 
de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias de 
fondos (DO L 345 de 8.12.2006, p. 1) 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 1781/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de noviembre de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que 
acompaña a las transferencias de fondos (DO L 345 de 8.12.2006-DO L 323 de 8.12.2007, 
p. 59) 

Reglamento (CE) n o 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 
2005, relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efectivo de la Comunidad (DO 
L 309 de 25.11.2005, p. 9) 

Decisión marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al blanqueo de 
capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los instrumentos 
y productos del delito (DO L 182 de 5.7.2001, p. 1) 

Decisión 2000/642/JAI del Consejo, de 17 de octubre de 2000, relativa a las disposiciones de 
cooperación entre las unidades de información financiera de los Estados miembros para el 
intercambio de información (DO L 271 de 24.10.2000, p. 4) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa al decomiso de 
los productos, instrumentos y bienes relacionados con el delito (DO L 68 de 15.3.2005, 
p. 49) 

31 de marzo de 2015 (*)
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Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación 

Prevención del fraude y la falsificación 

Reglamento (CE) n o 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se definen 
las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación (DO L 181 de 
4.7.2001, p. 6) 

Modificado por: 

Reglamento (CE) n o 44/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, que modifica el 
Reglamento (CE) n o 1338/2001 por el que se definen las medidas necesarias para la protec­
ción del euro contra la falsificación (DO L 17 de 22.1.2009, p. 1) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión 2003/861/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2003, relativa al análisis y la 
cooperación en relación con las monedas de euro falsificadas (DO L 325 de 12.12.2003, 
p. 44) 

30 de septiembre de 
2013 

Reglamento (CE) n o 2182/2004 del Consejo, de 6 de diciembre de 2004, sobre medallas y 
fichas similares a monedas de euro (DO L 373 de 21.12.2004, p. 1) 

Modificado por: 

Reglamento (CE) n o 46/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n o 2182/2004 sobre medallas y fichas similares a monedas 
de euro (DO L 17 de 22.1.2009, p. 5) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión marco 2000/383/JAI del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre el fortalecimiento 
de la protección, por medio de sanciones penales y de otro tipo, contra la falsificación de 
moneda con miras a la introducción del euro (DO L 140 de 14.6.2000, p. 1) 

Modificada por: 

Decisión marco 2001/888/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2001, por la que se 
modifica la Decisión marco 2000/383/JAI sobre el fortalecimiento de la protección, por 
medio de sanciones penales y de otro tipo, contra la falsificación de moneda, con miras a 
la introducción del euro (DO L 329 de 14.12.2001, p. 3) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión 2009/371/JAI del Consejo, de 6 de abril de 2009, por la que se crea la Oficina 
Europea de Policía (Europol) (DO L 121 de 15.5.2009, p. 37) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión 2001/923/CE del Consejo, de 17 de diciembre de 2001, por la que se establece un 
programa de acción en materia de intercambios, asistencia y formación para la protección del 
euro contra la falsificación de moneda (programa «Pericles») (DO L 339 de 21.12.2001, p. 50) 

Modificada por: 

Decisión 2006/75/CE del Consejo, de 30 de enero de 2006, que modifica y prorroga la 
Decisión 2001/923/CE por la que se establece un programa de acción en materia de inter­
cambios, asistencia y formación para la protección del euro contra la falsificación de moneda 
(programa Pericles) (DO L 36 de 8.2.2006, p. 40) 

Decisión 2006/849/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, que modifica y prorroga la 
Decisión 2001/923/CE por la que se establece un programa de acción en materia de inter­
cambios, asistencia y formación para la protección del euro contra la falsificación de moneda 
(programa Pericles) (DO L 330 de 28.11.2006, p. 28). 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión 2001/887/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2001, relativa a la protección del 
euro contra la falsificación (DO L 329 de 14.12.2001, p. 1) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión marco 2001/413/JAI del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha contra el 
fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo (DO L 149 de 2.6.2001, 
p. 1) 

30 de septiembre de 
2013 

Decisión 2010/597/EU del Banco Central Europeo, de 16 de septiembre de 2010, sobre la 
comprobación de la autenticidad y aptitud de los billetes en euros y sobre su recirculación 
(BCE/2010/14) (DO L 267 de 9.10.2010, p. 1) 

30 de septiembre de 
2013 

Modificada por: 

Decisión BCE/2012/19 del Banco Central Europeo, de 7 de septiembre de 2012, por la que se 
modifica la Decisión BCE/2010/14 sobre la comprobación de la autenticidad y aptitud de los 
billetes en euros y sobre su recirculación (2012/507/UE) (DO L 253 de 20.9.2012, p. 19) 

30 de septiembre de 
2014 (*)
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Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación 

Normas sobre los billetes y las monedas en euros 

Reglamento (UE) n o 651/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a la emisión de monedas en euros (DO L 201 de 27.7.2012, p. 135) 

30 de septiembre de 
2014 (*) 

Reglamento (CE) n o 975/98 del Consejo, de 3 de mayo de 1998, relativo a los valores 
nominales y las especificaciones técnicas de las monedas en euros destinadas a la circulación 
(DO L 139 de 11.5.1998, p. 6). 

31 de marzo de 2013 

Modificado por: 

Reglamento (CE) n o 423/1999 del Consejo, de 22 de febrero de 1999, por el que se modifica 
el Reglamento (CE) n o 975/98, relativo a los valores nominales y las especificaciones técnicas 
de las monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 52 de 27.2.1999, p. 2). 

Reglamento (CE) n o 566/2012 del Consejo, de 18 de junio de 2012, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n o 975/98, relativo a los valores nominales y las especificaciones técnicas de 
las monedas en euros destinadas a la circulación (DO L 169 de 29.6.2012, p. 8) 

30 de septiembre de 
2014 (*) 

Conclusiones del Consejo de 10 de mayo de 1999 sobre el sistema de control de la calidad de 
las monedas en euros 

31 de marzo de 2013 

Conclusiones del Consejo de 23 de noviembre de 1998 y de 5 de noviembre de 2002 sobre 
las monedas de colección 

31 de marzo de 2013 

Recomendación 2009/23/CE de la Comisión, de 19 de diciembre de 2008, relativa a la 
fijación de directrices comunes respecto de las caras nacionales y la emisión de monedas 
en euros destinadas a la circulación, C(2008) 8625 (DO L 9 de 14.1.2009, p. 52) 

31 de marzo de 2013 

Comunicación de la Comisión 2001/C 318/03 de 22 de octubre de 2001, relativa a la 
protección de los derechos de autor sobre el diseño de la cara común de las monedas en 
euros, C(2001) 600 final (DO C 318 de 13.11.2001, p. 3) 

31 de marzo de 2013 

Reglamento (UE) n o 1210/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, relativo a la autentificación de las monedas de euros y el tratamiento de las 
monedas de euros no aptas para la circulación (DO L 339 de 22.12.2010, p. 1) 

31 de marzo de 2013 

Orientación BCE/2003/5 del Banco Central Europeo, de 20 de marzo de 2003, sobre la 
aplicación de medidas contra la reproducción irregular de billetes en euros y sobre el canje y 
la retirada de billetes en euros (DO L 78 de 25.3.2003, p. 20) 

31 de marzo de 2013 

Modificada por: 

Orientación BCE/2013/11 del Banco Central Europeo, de 19 de abril de 2013, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2003/5 sobre la aplicación de medidas contra la reproducción 
irregular de billetes en euros y sobre el canje y la retirada de billetes en euros (DO L 118 de 
30.4.2013, p. 43) 

30 de septiembre de 
2014 (*) 

Decisión BCE/2003/4 del Banco Central Europeo, de 20 de marzo de 2003, sobre las 
denominaciones, especificaciones, reproducción, canje y retirada de los billetes de banco 
denominados en euros (DO L 78 de 25.3.2003, p. 16) 

31 de marzo de 2013 

Modificada por: 

Decisión BCE/2013/10 del Banco Central Europeo, de 19 de abril de 2013, sobre las deno­
minaciones, especificaciones, reproducción, canje y retirada de los billetes de banco denomi­
nados en euros (DO L 118 de 30.4.2013, p. 37) 

30 de septiembre de 
2014 (*) 

Reglamento (UE) n o 1214/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre 
de 2011, relativo al transporte profesional transfronterizo por carretera de fondos en euros 
entre los Estados miembros de la zona del euro (DO L 316 de 29.11.2011, p. 1) 

31 de marzo de 2015 (*) 

Reglamento (CE) n o 2532/98 del Consejo de 23 de noviembre de 1998 sobre las compe­
tencias del Banco Central Europeo para imponer sanciones, DO L 318 de 27.11.1998, p. 4) 

30 de septiembre de 
2014 (*)
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Disposiciones legales que deben aplicarse Plazo de aplicación 

Legislación financiera y bancaria 

Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 
relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de 
las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 
2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, 
p. 338) 

Corrección de errores de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la 
supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se 
modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (DO 
L 208 de 2.8.2013, p. 73) 

30 de septiembre de 
2017 (*) 

Reglamento (UE) n o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 
2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inver­
sión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 648/2012 (DO L 176 de 27.7.2013, 
p. 1) 

Corrección de errores del Reglamento (UE) n o 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito 
y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 648/2012 (DO 
L 208 de 2.8.2013, p. 68) 

30 de septiembre de 
2017 (*) 

Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como 
sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las Directivas 
2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, 
p. 7) 

31 de marzo de 2016 

Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, 
sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 
2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE (DO 
L 319 de 5.12.2007, p. 1) 

Corrección de errores de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se 
modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se 
deroga la Directiva 97/5/CE (DO L 319 de 5.12.2007, p. 187) (DO L 187 de 18.7.2009, 
p. 5) 

Modificada por: 

Directiva 2009/111/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
por la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2007/64/CE en lo que 
respecta a los bancos afiliados a un organismo central, a determinados elementos de los 
fondos propios, a los grandes riesgos, al régimen de supervisión y a la gestión de crisis (DO 
L 302 de 17.11.2009, p. 97) 

31 de marzo de 2016 

Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas anuales y 
a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras (DO L 372 de 
31.12.1986, p. 1) 

Modificada por: 

Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, 
por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y 86/635/CEE en lo que se 
refiere a las normas de valoración aplicables en las cuentas anuales y consolidadas de deter­
minadas formas de sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras (DO L 283 
de 27.10.2001, p. 28) 

Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 junio de 2003, por la 
que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE del 
Consejo sobre las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedades, 
bancos y otras entidades financieras y empresas de seguros, DO L 178 de 17.7.2003, p. 16) 

Directiva 2006/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, por la 
que se modifican las Directivas del Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales de 
determinadas formas de sociedad, 83/349/CEE relativa a las cuentas consolidadas, 
86/635/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras 
entidades financieras y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas 
de las empresas de seguros (DO L 224 de 16.8.2006, p. 1) 

31 de marzo de 2016
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Directiva 94/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 mayo 1994, relativa a los 
sistemas de garantía de depósitos (DO L 135 de 31.5.1994, p. 5) 

Modificada por: 

Directiva 2005/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2005, por la 
que se modifican las Directivas del Consejo 73/239/CEE, 85/611/CEE, 91/675/CEE, 93/6/CEE 
y 94/19/CE y las Directivas 2000/12/CE, 2002/83/CE y 2002/87/CE a fin de establecer una 
nueva estructura organizativa de los comités de servicios financieros (DO L 79 de 24.3.2005, 
p. 9) 

Directiva 2009/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, por 
la que se modifica la Directiva 94/19/CE relativa a los sistemas de garantía de depósitos, en lo 
que respecta al nivel de cobertura y al plazo de pago (DO L 68 de 13.3.2009, p. 3) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones (DO L 201 de 27.7.2012, p. 1) 

Complementado por: 

Reglamento Delegado (UE) n o 148/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación sobre los elementos 
mínimos de los datos que deben notificarse a los registros de operaciones (DO L 52 de 
23.2.2013, p. 1) 

Reglamento Delegado (UE) n o 149/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que atañe a las normas técnicas de regulación relativas a los acuerdos de compensación 
indirecta, la obligación de compensación, el registro público, el acceso a la plataforma de 
negociación, las contrapartes no financieras y las técnicas de reducción del riesgo aplicables a 
los contratos de derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida 
central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 11) 

Reglamento Delegado (UE) n o 150/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones, en lo que atañe a las normas técnicas de regulación que especifican los porme­
nores de la solicitud de inscripción como registro de operaciones (DO L 52 de 23.2.2013, 
p. 25) 

Reglamento Delegado (UE) n o 151/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de 
operaciones, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los datos 
que los registros de operaciones habrán de publicar y mantener disponibles y las normas 
operativas para la agregación y comparación de los datos y el acceso a los mismos (DO L 52 
de 23.2.2013, p. 33) 

Reglamento Delegado (UE) n o 152/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que atañe a las normas técnicas de regulación relativas a los requisitos de capital de las 
entidades de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 37) 

Reglamento Delegado (UE) n o 153/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el 
que se completa el Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
lo que se refiere a las normas técnicas de regulación relativas a los requisitos que deben 
cumplir las entidades de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 41) 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 1247/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la frecuencia de 
las notificaciones de operaciones a los registros de operaciones, de conformidad con el 
Reglamento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados 
extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO 
L 352 de 21.12.2012, p. 20) 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 1248/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de las solicitudes de 
inscripción de los registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) n o 

648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, 
las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 352 de 
21.12.2012, p. 30) 

30 de septiembre de 
2019 (*)
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Reglamento de Ejecución (UE) n o 1249/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de la información 
que deben conservar las entidades de contrapartida central, de conformidad con el Regla­
mento (UE) n o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados 
extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones (DO 
L 352 de 21.12.2012, p. 32) 

Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa 
al saneamiento y a la liquidación de las entidades de crédito (DO L 125 de 5.5.2001, p. 15) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 89/117/CEE del Consejo, de 13 de febrero de 1989, relativa a las obligaciones en 
materia de publicidad de los documentos contables de las sucursales, establecidas en un 
Estado miembro, de entidades de crédito y de entidades financieras con sede social fuera 
de dicho Estado miembro (DO L 44 de 16.2.1989, p. 40) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, 
relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de seguros y empresas 
de inversión de un conglomerado financiero, y por la que se modifican las Directivas 
73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE y 93/22/CEE del Consejo y las 
Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 35 de 
11.2.2003, p. 1) 

Modificada por: 

Directiva 2005/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2005, por la 
que se modifican las Directivas del Consejo 73/239/CEE, 85/611/CEE, 91/675/CEE, 93/6/CEE 
y 94/19/CE y las Directivas 2000/12/CE, 2002/83/CE y 2002/87/CE a fin de establecer una 
nueva estructura organizativa de los comités de servicios financieros (DO L 79 de 24.3.2005, 
p. 9) 

Directiva 2008/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Directiva 2002/87/CE, relativa a la supervisión adicional de las entidades 
de crédito, empresas de seguros y empresas de inversión de un conglomerado financiero, por 
lo que se refiere a las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (DO L 81 de 
20.3.2008, p. 40) 

Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 
2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 
85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145 de 30.4.2004, p. 1) 

Corrección de errores de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se 
modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 45 
de 16.2.2005, p. 18) 

Modificada por: 

Directiva 2006/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, por la 
que se modifica la Directiva 2004/39/CE, relativa a los mercados de instrumentos financieros, 
con respecto a determinados plazos (DO L 114 de 27.4.2006, p. 60) 

Directiva 2007/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, 
por la que se modifica la Directiva 92/49/CEE del Consejo y las Directivas 2002/83/CE, 
2004/39/CE, 2005/68/CE y 2006/48/CE en lo que atañe a las normas procedimentales y 
los criterios de evaluación aplicables en relación con la evaluación cautelar de las adquisicio­
nes y de los incrementos de participaciones en el sector financiero (DO L 247 de 21.9.2007, 
p. 1) 

31 de marzo de 2018
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Directiva 2008/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Directiva 2004/39/CE relativa a los mercados de instrumentos finan­
cieros, por lo que se refiere a las competencias ejecutivas atribuidas a la Comisión (DO L 76 
de 19.3.2008, p. 33) 

Directiva 2010/78/ UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 2003/71/CE, 
2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2009/65/CE en rela­
ción con las facultades de la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación y la Autoridad Europea de Valores y Mercados (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 120) 

Complementada por: 

Directiva 2006/73/CE de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por la que se aplica la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de inversión, y términos 
definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 241 de 2.9.2006, p. 26) 

Reglamento (CE) n o 1287/2006 de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por el que se 
aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las 
obligaciones de las empresas de inversión de llevar un registro, la información sobre las 
operaciones, la transparencia del mercado, la admisión a negociación de instrumentos finan­
cieros, y términos definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 241 de 2.9.2006, p. 1) 

Reglamento (CE) n o 924/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, relativo a los pagos transfronterizos en la Comunidad y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n o 2560 (DO L 266 de 9.10.2009, p. 11) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre 
acuerdos de garantía financiera (DO L 168 de 27.6.2002, p. 43) 

Modificada por: 

Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009 por la 
que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de 
pagos y de liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía 
financiera, en lo relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédito (DO L 146 
de 10.6.2009, p. 37) 

31 de marzo de 2018 

Recomendación 97/489/CE de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las trans­
acciones efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular, las relaciones 
entre emisores y titulares de tales instrumentos (DO L 208 de 2.8.1997, p. 52) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo de 1997, relativa a 
los sistemas de indemnización de los inversores (DO L 84 de 26.3.1997, p. 22) 

31 de marzo de 2018 

Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la 
firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores (DO L 166 de 
11.6.1998, p. 45) 

Modificada por: 

Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009 por la 
que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de 
pagos y de liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía 
financiera, en lo relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédito (DO L 146 
de 10.6.2009, p. 37) 

Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 
2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120) 

31 de marzo de 2018
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Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 
2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) (DO L 331 de 15.12.2010, p. 120) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (UE) n o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria 
Europea), se modifica la Decisión n o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de 
la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (UE) n o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados), se modifica la Decisión n o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 
2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (UE) n o 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, relativo a la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la Unión Euro­
pea y por el que se crea una Junta Europea de Riesgo Sistémico (DO L 331 de 15.12.2010, 
p. 1) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (UE) n o 1096/2010 del Consejo, de 17 de noviembre de 2010, por el que se 
encomienda al Banco Central Europeo una serie de tareas específicas relacionadas con el 
funcionamiento de la Junta Europea de Riesgo Sistémico (DO L 331 de 15.12.2010, p. 162) 

31 de marzo de 2016 

Legislación sobre la recogida de información estadística 

Reglamento (CE) n o 25/2009 del Banco Central Europeo, de 19 de diciembre de 2008, 
relativo al balance del sector de las instituciones financieras monetarias (refundición) 
(BCE/2008/32) (DO L 15 de 20.1.2009, p. 14) 

31 de marzo de 2016 

Reglamento (CE) n o 63/2002 del Banco Central Europeo, de 20 diciembre 2001, sobre las 
estadísticas de los tipos de interés que las instituciones financieras monetarias aplican a los 
depósitos y préstamos frente a los hogares y las sociedades no financieras (BCE/2001/18) (DO 
L 10 de 12.1.2002, p. 24) 

Modificado por: 

Reglamento (CE) n o 674/2010 del Banco Central Europeo, de 23 julio 2010, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n o 63/2002 (BCE/2009/18) sobre las estadísticas de los tipos de 
interés que las instituciones financieras monetarias aplican a los depósitos y préstamos frente 
a los hogares y las sociedades no financieras (BEC/2010/7) (DO L 196 de 28.7.2010, p. 23) 

Reglamento (CE) n o 290/2009 del Banco Central Europeo, de 31 de marzo de 2009, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n o 63/2002 (BCE/2001/18) sobre las estadísticas de los 
tipos de interés que las instituciones financieras monetarias aplican a los depósitos y présta­
mos frente a los hogares y las sociedades no financieras (BCE/2009/7) (DO L 94 de 8.4.2009, 
p. 75) 

Reglamento (CE) n o 2181/2004 Banco Central Europeo, de 16 de diciembre de 2004, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n o 2423/2001 (BCE/2001/13) relativo al balance con­
solidado del sector de las instituciones financieras monetarias y el Reglamento (CE) n o 

63/2002 (BCE/2001/18) sobre las estadísticas de los tipos de interés que las instituciones 
financieras monetarias aplican a los depósitos y préstamos frente a los hogares y las socie­
dades no financieras (BCE/2004/21) (DO L 371 de 18.12.2004, p. 42) 

31 de marzo de 2016 

Orientación BCE/2007/9 del Banco Central Europeo, de 1 de agosto de 2007, sobre las 
estadísticas monetarias y de instituciones y mercados financieros (refundición) (DO L 341 
de 27.12.2007, p. 1) 

Corrección de errores de la Orientación del Banco Central Europeo, de 1 de agosto de 2007, 
sobre las estadísticas monetarias y de instituciones y mercados financieros (refundición) (DO 
L 84 de 26.3.2008, p. 393) 

31 de marzo de 2016
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Modificada por: 

Orientación BCE/2008/31 del Banco Central Europeo, de 19 de diciembre de 2008, por la 
que se modifica la Orientación BCE/2007/9 sobre las estadísticas monetarias y de institucio­
nes y mercados financieros (refundición) (DO L 53 de 26.2.2009, p. 76) 

Orientación BCE/2009/23 del Banco Central Europeo, de 4 de diciembre de 2009, por la que 
se modifica la Orientación BCE/2007/9 sobre las estadísticas monetarias y de instituciones y 
mercados financieros (DO L 16 de 21.1.2010, p. 6) 

Orientación BCE/2002/7 del Banco Central Europeo, de 21 de noviembre de 2002, sobre las 
exigencias de información estadística del Banco Central Europeo en materia de cuentas 
financieras trimestrales (DO L 334 de 11.12.2002, p. 24) 

Modificada por: 

Orientación BCE/2005/13 del Banco Central Europeo, de 17 de noviembre de 2005, por la 
que se modifica la Orientación BCE/2002/7 sobre las exigencias de información estadística del 
Banco Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (DO L 30 de 2.2.2006, 
p. 1) 

Orientación BCE/2006/6 del Banco Central Europeo, de 20 de abril de 2006, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2002/7 sobre las exigencias de información estadística del Banco 
Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (DO L 115 de 28.4.2006, 
p. 46) 

Orientación BCE/2007/13 del Banco Central Europeo, de 15 de noviembre de 2007, por la 
que se modifica la Orientación BCE/2002/7 sobre las exigencias de información estadística del 
Banco Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (DO L 311 de 
29.11.2007, p. 47) 

Orientación BCE/2008/6 del Banco Central Europeo, de 26 de agosto de 2008, por la que se 
modifica la Orientación BCE/2002/7 sobre las exigencias de información estadística del Banco 
Central Europeo en materia de cuentas financieras trimestrales (DO L 259 de 27.9.2008, 
p. 12) 

31 de marzo de 2016 

(*) El Comité mixto dio su aprobación sobre estos plazos en virtud del artículo 8, apartado 3, del Convenio monetario de 30 de junio 
2011 entre la Unión Europea y el Principado de Andorra.
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